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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL 

EH BILDU EN RELACIÓN CON LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

El grupo municipal EH Bildu presenta, para su análisis, la siguiente proposición de modificación

normativa del punto a) del artículo 23 de la citada ordenanza, con el fin de que, en relación con la

bonificación por eficiencia energética, se considere la aplicación del recargo a las viviendas sin

residencia habitual.

La ordenanza dice así:

a) Los que gocen de alguna bonificación tributaria en el impuesto.

El grupo municipal EH Bildu propone lo siguiente:

a) Los que gocen de alguna bonificación tributaria en el impuesto, salvo las viviendas a las que se 
hace referencia en el punto 6 del apartado sobre bonificaciones.

 

San Sebastián, 7 de agosto de 2025

Juan Karlos Izagirre Hortelano

portavoz del grupo municipal EH Bildu
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